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HUNOIE CONCEJO DEUNETANJE 

Corresp. Expte.- 0-00739/06.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POPDrD r9 IAPjTr. , t 	F'! - 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

OIDENANZA  10277 

.-Prohíbese en todo el Partido de Lanús, la contratación de Seguridad 
Privada que no se encuentre registrada en Agencias debidamente 
Habilitadas, ae conformidad con ¡as provisiones de la Ley N° 12.297, a cuyo 
ré 	 ',tuflfl.- 

AítÍCUIO-2°.-Ei Personal destinado a a prestación de Seguridad Privada, deberá contar 
con la documentación expedida por la Autoridad de Aplicación que lo 
identifique como taL- 

Artkuo-3°Los prestadores comprendidos en los Artculos anteriores, no podrán 
poseer ni emplear ningún tipo de armas en un todo de acuerdo a las 
disposiciones del Artículo 4°, inc. C) de la Ley N° 12.297.- 

Artículo-4°.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 27 de diciembre de 2006.- 
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